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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 29 de abril de 2021, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por reparto, 

radicada bajo el número 11001-41-05-008-2021-00227, de MARÍA ESPERANZA 

DELGADO en contra de MARTHA LUCÍA CABRERA TOVAR, la cual consta de 15 páginas, 

incluida la hoja de reparto, todas electrónicas. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 499 

Bogotá D.C., 29 de abril de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, al realizar el estudio de la presente demanda y 

sus anexos, con fundamento en los requisitos contemplados en los artículos 25, 25 A y 26 

del C.P.T. modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 respectivamente, 

evidencia el Despacho las siguientes falencias:  

 

a) El hecho número 1 deberá aclararse en el sentido de indicar de manera precisa e 

inequívoca el extremo inicial de la relación laboral, toda vez que allí se indica que 

corresponde al 12 de enero de 2020, mientras que en la pretensión número 2 se persigue 

el pago del auxilio de cesantías “correspondientes a Cinco (5) años, Cuatro (4) Meses y Seis 

(6) días de trabajo”.  

 

b) Las pretensiones número 2, 3 y 4, relativas al pago de cesantías, vacaciones y primas 

de servicios, deberán ser precisadas en el sentido de indicar de manera expresa e 

inequívoca los periodos por los cuales se reclaman. 

 

c) La pretensión número 6 no tiene respaldo en los hechos de la demanda; por lo tanto, 

se deberá complementar el acápite de “HECHOS” incluyendo uno nuevo o modificando los 

existentes. 
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d) La pretensión número 7 deberá aclararse en el sentido de indicar con precisión si lo 

pretendido es la condena por concepto de indemnización moratoria prevista en el artículo 

65 del C.S.T.  

 

e) Los documentos obrantes en las páginas 14 y 15 no se encuentran relacionados en el 

acápite de “Pruebas”; por lo tanto, se deberán pedir en forma individualizada y concreta 

conforme señala el numeral 9º del artículo 25 del C.P.T. (Se le sugiere solicitar el expediente 

digital para consultar las páginas). 

 

f) El numeral segundo del acápite de “Pruebas”, relativo a la solicitud de la prueba 

testimonial, no señala el nombre, identificación y datos de contacto de las personas que se 

pretende sean escuchadas como testigos.  

 

g) No se acreditó el envío de la copia de la demanda y sus anexos a la parte demandada 

mediante correo electrónico o de manera física, a su dirección de notificaciones judiciales, 

conforme a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 28 del C.P.T. modificado por el artículo 15 

de la Ley 712 de 2001, en concordancia con el artículo 90 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda y conceder a la parte demandante el término de CINCO 

(5) DÍAS HÁBILES para que subsane las falencias anotadas, so pena de ser RECHAZADA. 

Se advierte que el escrito de subsanación también deberá remitirse a la parte demandada, 

en observancia del inciso 4º del artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  

  

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1   

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

El memorial de subsanación se debe enviar al email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

30 de abril de 2021 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 046 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 29 de abril de 2021, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por reparto, 

radicada bajo el número 11001-41-05-008-2021-00240, de LUZ MERY PÁEZ 

CÁRDENAS en contra de COLPLAY S.A.S. y solidariamente contra ACTUAR S.A.S. 

SERVICIOS TEMPORALES, la cual consta de 29 páginas, incluida la hoja de reparto, todas 

electrónicas. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

  

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 500 

Bogotá D.C., 29 de abril de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, al realizar el estudio de la presente demanda y 

sus anexos, con fundamento en los requisitos contemplados en los artículos 25, 25 A y 26 

del C.P.T. modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 respectivamente, 

evidencia el Despacho las siguientes falencias:  

 

a) El poder no cumple con los requisitos establecidos en el artículo 5° del Decreto 806 de 

2020, por cuanto no se evidencia que el mismo hubiera sido conferido a través de un 

mensaje de datos en los términos del literal a del artículo 2° de la Ley 527 de 1999, esto es, 

a través de correo electrónico o intercambio electrónico de datos.   

 

b) Los documentos obrantes en las páginas 25, 26 y 27 no se encuentran relacionados en 

el acápite de pruebas “Documentales”; por lo tanto, se deberán pedir en forma 

individualizada y concreta conforme señala el numeral 9º del artículo 25 del C.P.T. (Se le 

sugiere solicitar el expediente digital para identificar las páginas). 

 

c) Se deberán aportar nuevamente los certificados de existencia y representación legal de 

las personas jurídicas de derecho privado que actúan como demandadas, conforme señala 

el numeral 4° del artículo 26 del C.P.T.; teniendo en cuenta que los allegados con la demanda 

se encuentran incompletos.  
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d) No se acreditó el envío de la copia de la demanda y sus anexos al correo electrónico de 

notificaciones judiciales de la demandada ACTUAR S.A.S. SERVICIOS TEMPORALES, 

registrado en el certificado de existencia y representación legal, conforme a lo dispuesto en 

el inciso 4º del artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  

 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 28 del C.P.T. modificado por el artículo 15 

de la Ley 712 de 2001, en concordancia con el artículo 90 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda y conceder a la parte demandante el término de CINCO 

(5) DÍAS HÁBILES para que subsane las falencias anotadas, so pena de ser RECHAZADA. Se 

advierte que deberá remitirse a las demandadas el escrito de subsanación, en observancia 

del inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

El memorial de subsanación se debe enviar al email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

30 de abril de 2021 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 046 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 29 de abril de 2021, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, proveniente de la 

Superintendencia Financiera de Colombia y asignada por reparto, radicada bajo el número 

11001-41-05-008-2021-00243-00, de SANDRA YANETH ESPITIA CAMPOS en contra de 

SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., la cual 

consta de 15 páginas, incluida la hoja de reparto, todas ellas electrónicas. Pendiente por 

resolver, sírvase proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 501 

Bogotá D.C., 29 de abril de 2021 

 

La presente demanda fue presentada en primera oportunidad ante la Superintendencia de 

Industria y Comercio, entidad que mediante la Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales y 

en Auto del 08 de marzo de 2021 la rechazó por falta de competencia al tratarse de “una 

controversia surgida con ocasión de la actividad financiera”. En tal virtud, la demanda fue 

remitida a la Superintendencia Financiera de Colombia, quien mediante Auto del 26 de 

marzo de 2021 la rechazó igualmente por falta de competencia y ordenó remitir el 

expediente a los Juzgados Laborales de Bogotá. 

 

Al analizar el escrito presentado por la parte demandante, encuentra el Despacho que no 

se ajusta a lo dispuesto en la Jurisdicción Ordinaria Laboral, toda vez que fue presentado 

como una acción de protección al consumidor, contemplada en la Ley 1480 de 2011. 

 

Por lo anterior, es imperativo que la parte demandante adecúe su escrito a una demanda 

ordinaria laboral de única instancia que reúna todos los requisitos exigidos en el artículo 

25 del C.P.T. modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, junto con los anexos 

exigidos en el artículo 26 del C.P.T. modificado por el artículo 14 de la Ley 712 de 2001, en 

concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
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Una vez se allegue la demanda ordinaria laboral de única instancia, el Juzgado 

procederá a determinar si la misma cumple los requisitos para ser admitida, o si adolece de 

alguna falencia que conlleve a su inadmisión, o a su rechazo por competencia.  

 

Se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la presente orden dentro del 

término de cinco (5) días, so pena de rechazar la demanda. 

 

En consecuencia, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de CINCO (5) 

DÍAS HÁBILES siguientes a la notificación de esta providencia, adecúe su escrito a una 

demanda ordinaria laboral de única instancia que reúna todos los requisitos exigidos 

en el artículo 25 del C.P.T. modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, junto con 

los anexos exigidos en el artículo 26 del C.P.T. modificado por el artículo 14 de la Ley 712 

de 2001, en concordancia con el Decreto 806 de 2020, so pena de ser RECHAZADA. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

El memorial de subsanación se debe enviar al email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

30 de abril de 2021 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 046 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 29 de abril de 2021, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por reparto, 

radicada bajo el número 11001-41-05-008-2021-00245, de ALBERTO CARDOZO 

MOSOS en contra de COMERCIALIZADORA QUIRAL D. S.A.S., la cual consta de 14 páginas, 

incluida la hoja de reparto, todas electrónicas y un archivo de video en formato mp4. 

Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 502 

Bogotá D.C., 29 de abril de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, al realizar el estudio de la presente demanda y 

sus anexos, con fundamento en los requisitos contemplados en los artículos 25, 25 A y 26 

del C.P.T. modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 respectivamente, 

evidencia el Despacho las siguientes falencias:  

 

a) El poder no indica la persona natural o jurídica contra la cual se faculta al abogado para 

presentar la demanda.  

 

b) El poder no cumple con los requisitos establecidos en el artículo 5° del Decreto 806 de 

2020, por cuanto no se evidencia que el mismo hubiera sido conferido a través de un 

mensaje de datos en los términos del literal a del artículo 2° de la Ley 527 de 1999, esto es, 

a través de correo electrónico o intercambio electrónico de datos; así como tampoco se 

indicó la dirección de correo electrónico del apoderado, que debe coincidir con la inscrita 

en el Registro Nacional de Abogados. 

 

c) El hecho primero deberá aclararse en el sentido de indicar con precisión el extremo 

inicial de la relación laboral, como quiera que allí se manifiesta que corresponde al 15 de 

abril de 2020, mientras que en el hecho cuarto y en las pretensiones de la demanda se 

señala el 15 de abril de 2019. 
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d) La pretensión primera deberá aclararse en el sentido de indicar con precisión los 

extremos temporales y la modalidad del contrato de trabajo cuya declaración se pretende. 

 

e) No se acreditó el envío de la copia de la demanda y sus anexos a la parte demandada 

mediante correo electrónico o de manera física, a su dirección de notificaciones judiciales, 

conforme a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 28 del C.P.T. modificado por el artículo 15 

de la Ley 712 de 2001, en concordancia con el artículo 90 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda y conceder a la parte demandante el término de CINCO 

(5) DÍAS HÁBILES para que subsane las falencias anotadas, so pena de ser RECHAZADA. 

Se advierte que el escrito de subsanación también deberá remitirse a la parte demandada, 

en observancia del inciso 4º del artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  

  

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1   

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

El memorial de subsanación se debe enviar al email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

30 de abril de 2021 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 046 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 29 de abril de 2021, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por reparto, 

radicada bajo el número 11001-41-05-008-2021-00247, de COMPAÑÍA LECHERA DE EL 

MORTIÑO S.A.S. en contra de la ENTIDAD PROMOTRA DE SALUD SANITAS S.A.S. – E.P.S. 

SANITAS, la cual consta de 90 páginas, incluida la hoja de reparto, todas electrónicas. 

Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 503 

Bogotá D.C., 29 de abril de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, al realizar el estudio de la presente demanda y 

sus anexos, con fundamento en los requisitos contemplados en los artículos 25, 25 A y 26 

del C.P.T. modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 respectivamente, 

evidencia el Despacho las siguientes falencias:  

 

a) El documento obrante en la página 48 deberá aportarse nuevamente, toda vez que el 

mismo se encuentra cortado y su contenido no puede visualizarse por completo. (Se le 

sugiere solicitar el expediente digital para consultar las páginas). 

 

b) El documento obrante en la página 90 no se encuentra relacionado en el acápite de 

pruebas “Documentales”; por lo tanto, se deberán pedir en forma individualizada y concreta 

conforme señala el numeral 9º del artículo 25 del C.P.T. (Se le sugiere solicitar el expediente 

digital para identificar las páginas). 

 

c) No se acreditó el envío de la copia de la demanda y sus anexos al correo electrónico de 

notificaciones judiciales de la demandada, visible en el certificado de existencia y 

representación legal, conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 6 del Decreto 806 

de 2020. 
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En consecuencia, con fundamento en el artículo 28 del C.P.T. modificado por el artículo 15 

de la Ley 712 de 2001, en concordancia con el artículo 90 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. OSCAR MAURICIO DELGADO SÁNCHEZ, 

identificado con C.C. 11.348.239 y portador de la T.P. 116.011 del C.S. de la J., para que actúe 

como apoderado especial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 

allegado. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda y conceder a la parte demandante el término de 

CINCO (5) DÍAS HÁBILES para que subsane las falencias anotadas, so pena de 

ser RECHAZADA. Se advierte que el escrito de subsanación también deberá remitirse a la 

parte demandada, en observancia del inciso 4º del artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  

  

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1   

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

El memorial de subsanación se debe enviar al email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

30 de abril de 2021 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 046 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 29 de abril de 2021, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por reparto, 

radicada bajo el número 11001-41-05-008-2021-00252, de GABRIEL TORRES SOLANO 

en contra de FLOTA LA MACARENA S.A., la cual consta de 80 páginas, incluida la hoja de 

reparto, todas electrónicas. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 504 

Bogotá D.C., 29 de abril de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, al realizar el estudio de la presente demanda y 

sus anexos, con fundamento en los requisitos contemplados en los artículos 25, 25 A y 26 

del C.P.T. modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 respectivamente, 

evidencia el Despacho las siguientes falencias:  

 

a) El poder no cumple con los requisitos establecidos en el artículo 5° del Decreto 806 de 

2020, por cuanto no se evidencia que el mismo hubiera sido conferido a través de un 

mensaje de datos en los términos del literal a) del artículo 2° de la Ley 527 de 1999, esto 

es, a través de correo electrónico o intercambio electrónico de datos, dirigido al correo 

electrónico del abogado que presentó la demanda y el cual consignó en el poder.  

 

b) El hecho numero 5 deberá complementarse en relación con los turnos rotativos en los 

que se indica que el demandante cumplió el horario de trabajo.  

 

c) La pretensión declarativa número 1 deberá aclararse en el sentido de indicar con 

precisión la modalidad de contrato de trabajo cuya declaración se persigue.  

 

d) Los documentos obrantes en las páginas 79 y 80 no se encuentran relacionados en el 

acápite de pruebas; por lo tanto, se deberán pedir en forma individualizada y concreta 
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conforme señala el numeral 9º del artículo 25 del C.P.T. (Se le sugiere solicitar el expediente 

digital para consultar las páginas). 

 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 28 del C.P.T. modificado por el artículo 15 

de la Ley 712 de 2001, en concordancia con el artículo 90 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda y conceder a la parte demandante el término de CINCO 

(5) DÍAS HÁBILES para que subsane las falencias anotadas, so pena de ser RECHAZADA. 

Se advierte que el escrito de subsanación también deberá remitirse a la parte demandada, 

en observancia del inciso 4º del artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  

  

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1   

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

El memorial de subsanación se debe enviar al email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

30 de abril de 2021 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 046 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 29 de abril de 2021, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por reparto, 

radicada bajo el número 11001-41-05-008-2021-00258, de JONNY MAURICIO 

CIFUENTES ARDILA en contra de OVI VENTURES S.A.S., la cual consta de 18 páginas, 

incluida la hoja de reparto, todas electrónicas. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

  

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 505 

Bogotá D.C., 29 de abril de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, al realizar el estudio de la presente demanda y 

sus anexos, con fundamento en los requisitos contemplados en los artículos 25, 25 A y 26 

del C.P.T. modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 respectivamente, 

evidencia el Despacho las siguientes falencias:  

 

a) El poder no cumple con los requisitos establecidos en el artículo 5° del Decreto 806 de 

2020, por cuanto no se evidencia que el mismo hubiera sido conferido a través de un 

mensaje de datos en los términos del literal a del artículo 2° de la Ley 527 de 1999, esto es, 

a través de correo electrónico o intercambio electrónico de datos, dirigido al correo 

electrónico del abogado que presentó la demanda y el cual consignó en el poder. 

 

b) No se acreditó el envío de la copia de la demanda y sus anexos a la parte demandada 

mediante correo electrónico o de manera física, a su dirección de notificaciones judiciales, 

conforme a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 28 del C.P.T. modificado por el artículo 15 

de la Ley 712 de 2001, en concordancia con el artículo 90 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda y conceder a la parte demandante el término de CINCO 

(5) DÍAS HÁBILES para que subsane las falencias anotadas, so pena de ser RECHAZADA. Se 
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advierte que deberá remitirse a la parte demandada el escrito de subsanación, en 

observancia del inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

El memorial de subsanación se debe enviar al email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

30 de abril de 2021 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 046 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 29 de abril de 2021, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, proveniente del 

Juzgado Cincuenta y Ocho de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, 

asignada por reparto y radicada bajo el número 11001-41-05-008-2021-00261, de LUZ 

AMPARO OSORIO FERNANDEZ en contra de ANTONIO MARIA VALDES PEÑUELA, la cual 

consta de 8 páginas, incluida la hoja de reparto, todas electrónicas. Pendiente por resolver, 

sírvase proveer. 

  

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 506 

Bogotá D.C., 29 de abril de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, al realizar el estudio de la presente demanda y 

sus anexos, con fundamento en los requisitos contemplados en los artículos 25, 25 A y 26 

del C.P.T. modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 respectivamente, 

evidencia el Despacho las siguientes falencias:  

 

a) No fue aportado el poder conferido por la demandante a su apoderada, así como 

tampoco fue aportada la credencial que la acredita a como miembro adscrito al Consultorio 

Jurídico de la Universidad Católica de Colombia. Por lo tanto, deberán allegarse dichas 

documentales, advirtiéndose que el poder deberá cumplir los requisitos establecidos en el 

artículo 5° del Decreto 806 de 2020, esto es, haber sido conferido a través de un mensaje 

de datos, en los términos del literal a del artículo 2° de la Ley 527 de 1999, por medio de 

correo electrónico o intercambio electrónico de datos, con la indicación del correo 

electrónico de la apoderada.  

 

b) Los documentos relacionados en los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del acápite de “Pruebas 

Documentales”, no fueron aportados con la demanda; por lo tanto, se deberán aportar o, en 

su defecto, se deberán excluir del acápite de pruebas. 
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c) No se acreditó el envío de la copia de la demanda y sus anexos a la parte demandada 

mediante correo electrónico o de manera física, a su dirección de notificaciones judiciales, 

conforme a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 28 del C.P.T. modificado por el artículo 15 

de la Ley 712 de 2001, en concordancia con el artículo 90 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda y conceder a la parte demandante el término de CINCO 

(5) DÍAS HÁBILES para que subsane las falencias anotadas, so pena de ser RECHAZADA. Se 

advierte que deberá remitirse a la parte demandada el escrito de subsanación, en 

observancia del inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

El memorial de subsanación se debe enviar al email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

30 de abril de 2021 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 046 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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